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MODIFICACIÓN DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2014 

 
 
 La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 18 de junio de 2014, 
elevó al Rector propuesta de Resolución del incremento del número de ayudas y del 
importe de algunas convocatorias del Plan Propio de Investigación 2014, motivado 
por la concesión de una subvención excepcional que la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo ha concedido a la Universidad de Almería, en el 
marco del Programa de Fortalecimiento de las Capacidades en I+D+I en las 
Universidades 2014-2015, financiable por el Programa Operativo FEDER Andalucía 
2007-2013, lo que hacía necesario modificar algunas convocatorias del Plan Propio 
de Investigación 2014 para adaptarlas a la financiación adicional recibida, de forma 
que se potencie la movilidad del personal investigador y también facilite a un mayor 
número de doctores recientes la posibilidad de solicitar y conseguir ayudas 
postdoctorales en convocatorias competitivas, así como contratos predoctorales.  
 
 Como quiera que no estaba prevista la celebración de un Consejo de 
Gobierno antes del 1 de julio de 2014 y teniendo en cuenta los plazos de ejecución 
y justificación de la subvención excepcional arriba citada para las convocatorias 
afectadas, por razones justificadas de urgencia, el Rector dictó el 19 de junio 
Resolución modificando las convocatorias de “Estancias en otros Centros de 
Investigación”, “Estancias para la obtención de la Mención Internacional en el Título 
de Doctor”, “Contratos Predoctorales” y “Contratos Puente”, en los términos 
indicados a continuación, todo ello sin perjuicio de que fuera ratificada por Consejo 
de Gobierno: 
 
 PRIMERO.- Convocatoria de “Estancias en otros Centros de Investigación”.  
 
 Presupuesto: Se incrementa a 100.000 euros.  
 
 Apartado «Requisitos de los solicitantes»: 
 
 Donde dice
 

: 

 Profesores y beneficiarios de ayudas FPI del Plan Propio de Investigación u 
homologados por la UAL en otros centros de investigación. Además, podrán 
presentarse beneficiarios de ayudas FPU, FPI del Ministerio competente y FPI de la 
CEICE cuya solicitud haya sido desestimada, conforme a lo establecido en sus 
respectivas convocatorias, que desempeñen actualmente la actividad docente e 
investigadora en la UAL. Los solicitantes deberán tener un mínimo de antigüedad de 
un año como profesores o beneficiarios de ayudas FPI-FPU de investigación de la 



 

 

UAL. La duración mínima será de 30 días. Las estancias de menor duración no 
podrán acumularse. 
 
 Quedan excluidos de esta convocatoria los que obtuvieron ayuda por este 
concepto en la anterior convocatoria del Plan Propio de Investigación. 
 
 El cumplimiento de estos requisitos debe observarse a fecha fin del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse durante el periodo de ejecución de la 
estancia. 
 
 Debe decir: 
 
 Profesores y beneficiarios de ayudas FPI del Plan Propio de Investigación u 
homologados por la UAL en otros centros de investigación. Además, podrán 
presentarse beneficiarios de ayudas FPU, FPI del Ministerio competente y FPI de la 
CEICE cuya solicitud haya sido desestimada, conforme a lo establecido en sus 
respectivas convocatorias, que desempeñen actualmente la actividad docente e 
investigadora en la UAL. Los solicitantes deberán tener un mínimo de antigüedad de 
un año como profesores o beneficiarios de ayudas FPI-FPU de investigación de la 
UAL. La duración mínima será de 30 días. Las estancias de menor duración no 
podrán acumularse. 
 
 El cumplimiento de estos requisitos debe observarse a fecha fin del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse durante el periodo de ejecución de la 
estancia. 
 
 Apartado «Cuantía máxima»:  
 
 Donde dice:  
 
 Cuantía máxima: 2.000 €. 
 
 Se abonará el 50% de la ayuda antes de la partida, una vez esté aprobada por 
Consejo de Gobierno, presentada toda la documentación requerida y firmada la 
aceptación de la ayuda; y el 50% restante al finalizar la estancia, cuando ésta se 
justifique. 
 
 Debe decir:  
 
 Se aplicarán los importes máximos para los incentivos de carácter científico y 
técnico (IAC) que la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología 
de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo regula anualmente 
para sus convocatorias análogas en función del tiempo de estancia y el país de 
destino. La última resolución publicada dispone: 



 

 

 
Lugar 15 días 1 mes 45 días 2 meses 2,5 meses 3 meses 

España, excepto 

islas 
532 € 712 € 889 € 1.066 € 1.243 € 1.420 € 

Portugal, Centro 

y Norte de África 

e Islas españolas 
781 € 1.100 € 1.313 € 1.455 € 1.561 € 1.703 € 

Resto Europa 

incluida Turquía 
1.065 € 1.597 € 1.952 € 2.483 € 2.838 € 3.194 € 

Asia, América, 

Oceanía y resto 

África 
1.561 € 2.129 € 2.520 € 2.981 € 3.406 € 3.902 € 

 
 Para las estancias superiores a tres meses, el importe se calculará mediante 
adición de los importes indicados hasta completar el período necesario. 
 
 Los importes correspondientes se calcularán por períodos completos. Cuando 
la estancia se encuentre entre dos períodos, el importe a conceder será el del tramo 
o período mas cercano. 
 
 En el supuesto de que el beneficiario de la ayuda no hubiera permanecido en 
el centro receptor durante todo el período concedido, deberá reintegrar la parte 
correspondiente a los días de ausencia. 
 
 Se abonará el 50% de la ayuda antes de la partida, una vez esté aprobada por 
Consejo de Gobierno, presentada toda la documentación requerida y firmada la 
aceptación de la ayuda; y el 50% restante al finalizar la estancia, cuando ésta se 
justifique conforme a lo establecido en el apartado Justificación. 
 
 Apartado «Criterios para la concesión», letra f): 
 
 Donde dice: 
 

f) Se concederá como máximo una ayuda por persona en este apartado y sólo 
para actividades a realizar en el 2014. 
 

 Debe decir: 
 

f) Se concederá como máximo una ayuda por persona en este apartado y sólo 
para actividades a realizar en el 2014 y en el primer trimestre de 2015. 

 



 

 

 Apartado «Cuantía de las ayudas»: se queda sin contenido pues se han 
detallado en el apartado cuantía máxima. 
 
 SEGUNDO.- Convocatoria de “Estancias para la obtención de la Mención 
Internacional en el Título de Doctor”. 
 
 Apartado «Requisitos de los solicitantes»: 
 
 Donde dice: 
 
 Estudiantes de doctorado de la UAL, que tengan la situación de personal 
contratado con ayudas FPI, FPU y Plan Propio de Investigación de la UAL. Los 
beneficiarios de ayudas FPU, FPI del Ministerio competente y FPI de la CEICE 
deberán contar con solicitud desestimada, conforme a lo establecido en sus 
respectivas convocatorias. Los solicitantes deberán tener un mínimo de antigüedad 
de dos años como beneficiarios de ayudas FPI, FPU y Plan Propio de Investigación 
de la UAL. La duración será de 3 meses. 
 
 Debe decir: 
 
 Estudiantes de doctorado de la UAL, que tengan la situación de personal 
contratado con ayudas FPI, FPU y Plan Propio de Investigación de la UAL. Los 
beneficiarios de ayudas FPU, FPI del Ministerio competente y FPI de la CEICE 
deberán contar con solicitud desestimada, conforme a lo establecido en sus 
respectivas convocatorias. Los solicitantes deberán tener un mínimo de antigüedad 
de dos años como beneficiarios de ayudas FPI, FPU y Plan Propio de Investigación 
de la UAL. La duración será de 3 meses a realizar en el 2014 y en el primer trimestre 
de 2015. 
 
 Apartado «Cuantía»:  
 
 Donde dice:  
 
 Cuantía: 3.000 €. 
 
 Se abonará el 50% de la ayuda antes de la partida, una vez esté aprobada por 
Consejo de Gobierno, presentada toda la documentación requerida y firmada la 
aceptación de la ayuda; y el 50% restante al finalizar la estancia, cuando ésta se 
justifique. 
 
 Debe decir: Le será de aplicación lo establecido en el apartado «Cuantía 
máxima» de la convocatoria de Estancias en otros Centros de Investigación. 
 



 

 

 TERCERO.- Para ambas convocatorias de estancias se abre un plazo 
extraordinario que comenzará a partir del día siguiente de la publicación de esta 
Resolución en la web del Plan Propio de Investigación y finalizará el 11 de julio de 
2014, para la presentación de solicitudes conforme a lo estipulado en el Plan Propio 
de Investigación 2014. Para aquellos investigadores que han presentado la solicitud 
en la convocatoria ordinaria cuyo plazo finalizó el 30 de mayo de 2014, se entiende 
que la mantienen salvo que presenten un escrito por Registro desistiendo de ésta o 
modificando la misma.  
 
 A efectos de cumplir con lo estipulado en el Plan Propio de Investigación de 
2014 sobre la obligatoriedad de incluir estas actividades en la programación 
estratégica del grupo, se abre el mismo plazo para presentar un anexo con aquellas 
estancias no contempladas en la solicitud original. 
 
 CUARTO.- Convocatoria de “Contratos Predoctorales” 
 
 Apartado «Requisitos de admisión de los solicitantes», Epígrafe “Quedan 
excluidos de esta convocatoria”, letra c): 
 
 Donde dice: 
 
 c) Solicitantes cuya calificación media del expediente del solicitante en el 
título de Licenciado o de Grado no sea igual o superior a la nota mínima de la tabla 
indicada en el punto 3.” 
 
 Debe decir: 
 
 c) Solicitantes cuya calificación media del expediente académico de los 
estudios que le dieron acceso al Máster y del expediente académico de los estudios 
de Máster no sea igual o superior a la nota mínima de la tabla indicada en el punto 
3. 
 
 QUINTO.- Convocatoria de “Contratos Puente” 
 

Presupuesto: Se incrementa a 216.032,64 euros.  
 
 Apartado «Dotación de las ayudas»: 
 

Donde dice: 
 

El salario bruto mensual será de 1.500 euros incluido el prorrateo de pagas 
extraordinarias. 
  



 

 

 
Debe decir: 

 
El salario bruto mensual será de 2.220 euros incluido el prorrateo de pagas 

extraordinarias. 
 

Apartado «Obligaciones de los beneficiarios», letra a): 
 

Donde dice: 
 

a) Incorporarse en el plazo establecido en la resolución de concesión, que en 
todo caso no podrá exceder de 2 meses desde la fecha de resolución de la 
convocatoria.  
 

Debe decir: 
 

a) Incorporarse en el plazo establecido en la resolución de concesión, que en 
todo caso no podrá exceder de 1 mes desde la fecha de resolución de la 
convocatoria.  
 

Apartado «Criterios para la concesión», tercer párrafo: 
 

Donde dice: 
 

Se concederán un máximo de cuatro contratos, uno por cada uno de los 
grupos de Departamentos y Áreas que se relacionan en el Anexo 1. La adscripción 
del solicitante a un determinado grupo de área vendrá definida por el área de 
conocimiento del doctor que avala la solicitud. Si no fuera posible conceder un 
contrato en alguno de esos grupos, bien porque no haya solicitantes que cumplan los 
requisitos de la convocatoria, bien porque ninguno de los solicitantes sea juzgado 
apto por el Consejo de Gobierno en atención a su curriculum, se podrá conceder un 
contrato al mejor segundo clasificado entre los solicitantes de otros grupos de 
Departamentos y Áreas que hayan sido considerados aptos por el Consejo de 
Gobierno. 
 

Debe decir: 
 

Se concederán un máximo de doce contratos, tres por cada uno de los grupos 
de Departamentos y Áreas que se relacionan en el Anexo 1. La adscripción del 
solicitante a un determinado grupo de área vendrá definida por el área de 
conocimiento del doctor que avala la solicitud. Si no fuera posible conceder un 
contrato en alguno de esos grupos, bien porque no haya solicitantes que cumplan los 
requisitos de la convocatoria, bien porque ninguno de los solicitantes sea juzgado 
apto por el Consejo de Gobierno en atención a su curriculum, se podrán conceder 



 

 

contratos a los mejores segundos clasificados entre los solicitantes de otros grupos de 
Departamentos y Áreas que hayan sido considerados aptos por el Consejo de 
Gobierno. 
 

«Plazo de presentación de solicitudes»: se amplía hasta el 11 de julio de 
2014. En el supuesto de que esta modificación se publique con posterioridad al 30 
de junio de 2014, se entiende que aquellos candidatos que hayan presentado la 
solicitud antes de esta fecha, se ratifican en la misma, salvo que presenten un escrito 
por Registro desistiendo de ésta. 
 
 


